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COMPROMISO DEPORTIVO GENERAL 

CLUB FIRE – TEMPORADA 2026 

 

El presente documento establece los términos, condiciones y compromisos deportivos, administrativos y 

formativos que rigen la participación de los deportistas inscritos en el Club Fire durante la temporada 2026. 

La aceptación de este documento, mediante la opción “He leído y acepto” en la plataforma oficial del club, 

constituye una manifestación expresa de conocimiento, conformidad y compromiso por parte del deportista 

y, en el caso de menores de edad, de su padre, madre o acudiente legal. 

 

1. Inscripción en plataforma 

Los deportistas deberán realizar la inscripción a la plataforma una vez se envié el link para acceder al 

formulario de inscripción. Una vez recibido, deberán ingresar y completar la totalidad de los datos solicitados 

en el formulario. 

Así mismo, será obligatorio adjuntar los siguientes documentos: 

• Documento de identidad. 

• Carnet de EPS o medicina prepagada 

• Formato de exoneración de riesgos, el cual será firmado en el club y se les hará llegar oportunamente 

a cada uno de forma escaneada. 

Es importante realizar este proceso de manera completa y dentro del tiempo establecido para garantizar la 

correcta inscripción. 

 

2. Mensualidad e inscripción 

El deportista se compromete a cumplir de manera puntual y responsable con el pago de la mensualidad 

establecida por el club, de acuerdo con el siguiente esquema: 

• Hasta el mes de marzo de 2026: $180.000 

• A partir del mes de abril de 2026: $200.000, correspondiente al plan de fidelización del club. 

• Para deportistas nuevos que ingresen después de abril, la mensualidad será de $220.000. 

Plazos de pago de mensualidad 

• Del día 1 al 5: pago sin recargo. 

• Del día 6 al 15: pago con recargo de $10.000. 

• Del día 16 al último día del mes: pago con recargo de $20.000. 
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     El deportista que acumule una (1) mensualidad pendiente entrará en suspensión de entrenamientos, 

hasta ponerse completamente al día. 

Inscripción 

La inscripción es de carácter anual y deberá realizarse una vez por temporada. 

• Deportistas nuevos: $80.000 

• Deportistas antiguos: $50.000 

La inscripción incluye: 

• Área protegida por Emermédica para emergencias dentro de las instalaciones del club. 

• Carné temporada 2026. 

• Afiliación o renovación ante la Liga Vallecaucana de Porrismo y la Federación correspondiente. 

• Gastos administrativos. 

 

3. Uniforme de competencia 

Todo deportista deberá contar obligatoriamente con el uniforme de competencia oficial del Club Fire. 

El costo total del uniforme de competencia es de $380.000, el cual deberá cancelarse en tres (3) cuotas 

mensuales consecutivas, contadas a partir del mes de ingreso del deportista al club, distribuidas de la 

siguiente manera: 

• Primera cuota: $130.000 

• Segunda cuota: $130.000 

• Tercera cuota: $120.000 

     Los deportistas que ya cuenten con el uniforme de competencia vigente del Club Fire no estarán sujetos 

a este pago, por lo cual este punto no les aplicará. 

     El no cumplimiento de este requisito dentro del plazo establecido implicará que el deportista no sea 

tenido en cuenta para competencias, hasta encontrarse completamente al día. 

 

4. Entrenamientos 

Los entrenamientos son de carácter obligatorio y se desarrollarán de acuerdo con: 

• El nivel asignado al deportista. 

• Los días y horarios específicos establecidos para cada nivel. 

Cada nivel cuenta con una programación distinta, la cual deberá ser respetada en su totalidad. 
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     En caso de que un deportista sea asignado a dos (2) niveles, este deberá cumplir de manera responsable 

con los entrenamientos, horarios y exigencias correspondientes a ambos niveles. 

     El deportista entiende y acepta que, en periodos previos a competencias, los entrenamientos podrán 

incrementarse o ajustarse en días y horarios, según las necesidades técnicas del esquema a presentar. 

 

4. Competencias 

El deportista se compromete a participar en las competencias programadas para la temporada 2026. 

     Las fechas de todas las competencias están sujetas a cambios, según la organización y programación de 

los entes organizadores de cada evento. 

Competencias en Cali (4 eventos): 

• 24 de mayo 

• 4 de julio 

• 25 de octubre 

• 19 de diciembre 

Competencia fuera de la ciudad (1 evento según nivel): 

La participación en competencia nacional dependerá exclusivamente del nivel asignado al deportista: 

• Niveles Yellow y White 

    Fenix on the World 

             21 al 22 de noviembre 

     Armenia – Parque del Café 

• Niveles Orange y Redwine 

    The Finals 

             27, 28 y 29 de noviembre 

     Cartagena 

• Niveles Aqua, Red y Gray 

    The Last Count 

             12 al 14 de diciembre 

     Bogotá 

     Dado que todas las competencias fuera de la ciudad se realizan a final de año, el club promueve la 

realización de un ahorro programado, con el fin de facilitar la financiación del viaje. 
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5. Costos de competencia y viaje 

El deportista y su acudiente se comprometen a asumir: 

• El pago de las inscripciones a las competencias y los viáticos de los entrenadores correspondientes a 

los niveles asignados 

• Los costos de viaje, incluyendo transporte, alojamiento, alimentación y demás gastos logísticos 

requeridos para los eventos fuera de la ciudad. 

 

6. Imagen institucional 

Los padres, madres o acudientes autorizan expresamente al Club Fire para utilizar fotografías y videos del 

deportista, tomados durante entrenamientos, competencias y actividades oficiales, con fines de: 

• Difusión en redes sociales. 

• Publicidad institucional. 

• Promoción del club y sus procesos deportivos. 

Esta autorización se otorga sin compensación económica y estará vigente toda la temporada 2026, y 

entendiendo que toda foto y video grabados durante su trayectoria deportiva podrá ser utilizado en cualquier 

momento a futuro, para los efectos ya mencionados. 

 

7. Uniformes de entrenamiento 

El deportista se compromete a contar con todos los uniformes oficiales de entrenamiento del Club Fire, los 

cuales son de uso obligatorio: 

• Conjunto top rojo + licra / esqueleto rojo + pantaloneta (diseño año 2025) 

Valor: $125.000 

• Segundo conjunto de entrenamiento – Valor: $140.000 

o Mujeres: blusa blanca, blusa negra, licra y moño rojo. 

o Hombres: esqueleto blanco, camiseta negra, pantaloneta y banda roja para cabeza o 

muñeca. 

     Para el encargo de los uniformes se deberá abonar el 50 % del valor, y el saldo restante deberá cancelarse 

antes de la entrega. 

     Todo deportista contará con un plazo máximo de tres (3) meses, a partir de su ingreso al club, para estar 

completamente uniformado. 

     El uso de los uniformes deberá respetar la asignación específica indicada por el entrenador 

correspondiente a cada nivel. 
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     Por seguridad del deportista, es indispensable entrenar sin ningún tipo de joyería, incluyendo aretes, 

cadenas, pulseras, anillos, piercings u otros accesorios similares. 

     El uso del moño hace parte obligatoria del uniforme, como elemento de presentación deportiva, de 

manera similar a los guayos en el fútbol. 

 

8. Salud, emergencias y responsabilidad 

Se entiende y acepta que el Club Fire cuenta con respaldo para la atención de emergencias dentro del lugar 

de entrenamiento, sin que esto constituya un seguro de accidentes personales. 

Todo deportista deberá contar con EPS activa y vigente, o medicina prepagada, como requisito indispensable 

para participar en las actividades del club y además haber firmado en físico la exoneración de 

responsabilidades del club. 

 

Aceptación 

La aceptación de este documento es requisito obligatorio para la participación del deportista en 

entrenamientos, competencias y actividades del Club Fire durante la temporada 2026. 

 

Atentamente,  

 

_____________________________ 

XIMENA ANDREA AGUAS RANGEL 

DIRECTORA GENERAL 

CLUB FIRE ALL STARS/FUNDACION SOCIAL Y DEPORTIVA FIRE 

 


